
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso                 :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante          :  JOSÉ NELSON CARVAJAL QUIROZ 

Demandado           
:  DIALY SER S.A.S., que pasó a ser B. BRAUN AVITUM 
   S.A.S. hoy CLÍNICA NEFROUROS S.A.S. 

Radicado               :  05001 31 05 006 2018 00583 01 

  

  

Se reconoce personería al doctor CRISTIAN ALEXÁNDER RUBIANO 

VALLEJO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.291.457 y portador de la 

tarjeta profesional No. 328.882 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación de CLÍNICA NEFROUROS S.A.S. antes B. Braun Avitum, en los términos 

y con las facultades indicadas en el poder otorgado por la doctora Angélica María 

Perdomo Álvarez actuando en calidad de representante legal (archivo 15). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 155 del 6 de septiembre de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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